
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006-2024-00048-00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Como del Pagaré allegado con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, de conformidad con lo establecido en los artículos 422, 431 y siguientes del Código General del 

Proceso, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora; sin embargo, al ser evidente 

que la pretensión dos alude a los intereses de mora que también se relacionan en la pretensión tres, amén 

que solamente se puede pedir el pago de tales réditos una vez vencido el plazo para el pago, se dispondrá 

librar mandamiento por los intereses de mora pero desde la fecha relacionada en la pretensión tercera y 

que resulta concordante con el contenido del título valor.   Consecuencialmente, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a Asglobal S.A.S., Ataias de Jesús Benítez Ricardo y Víctor Marenco Betin que 

en el término de cinco días siguientes a la notificación personal de este proveído paguen en esta ciudad 

a favor de García Vega S.A.S. En Reorganización las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 01 

 

a. $197.190.418 por concepto de capital contenido en el Pagaré allegado para el cobro.  

 

b. Los intereses moratorios liquidados sobre el capital a partir del 20 de febrero de 2024 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la ejecutada esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 y 292 

del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213, quienes podrán proponer 

excepciones dentro de los diez días siguientes conforme lo dispone el canon 442 ibidem. Los términos 

para pagar y excepcionar correrán simultáneamente. 

 

TERCERO:  Ofíciese a la Superintendencia de Sociedades y con destino al proceso de reorganización 

que allí se sigue frente al aquí demandante según se indica en el archivo 001 folio 30, para se sirva 

certificar si el crédito hoy objeto de cobro se presentó o no allá en la relación de acreedores y si el mismo 

resultó o no afectado para los fines propios de la reorganización, poniéndosele de presente los hechos 1 

al 5 de la demanda en donde se da cuenta que el título valor se causa por unas facturas. 

 

CUARTO:  Ofíciese a la DIAN sobre el inicio de estas diligencias. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada Sonia Stella Pico calderón identificada con T.P.# 66.651 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 
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